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Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 

Año de la unidad, la paz y el desarrollo 
 

 
 
OFICIO N°       -2023-CG/OC0425 
 
Señor: 
Jose Eduardo Tarrillo Nunton 
Alcalde Distrital 
Municipalidad Distrital de Pátapo 
Av. Real S/N 
Lambayeque/Chiclayo/Pátapo 
 
Asunto        :    Informe de Control Específico n.° 066-2023-2-0425-SCE. 
 
Referencia :    a) Oficio n.° 000891-2023-CG/OC0425 de 2 de octubre de 2023. 

b)  Directiva n.° 007-2019-CG/NORM “Servicio de Control Específico a Hechos 
con Presunta Irregularidad”, aprobada mediante Resolución de Contraloría  
n.° 134-2021-CG de 11 de junio de 2021, modificada con Resolución de 
Contraloría n.° 140-2021-CG de 24 de junio de 2021, Resolución de 
Contraloría n.° 043-2022-CG de 24 de febrero de 2022.y Resolución de 
Contraloría n.° 239-2022-CG de 18 de junio de 2023.  

____________________________________________________________________________________________________________________________________ 

 
Me dirijo a usted con relación al documento de la referencia a), mediante el 

cual se comunicó el inicio del Servicio de Control Específico a la “Culminación, recepción y 
liquidación de la obra: Recuperación del Local Escolar n.° 10075 del C.P. Pampa La Victoria, 
distrito de Pátapo - Chiclayo - Lambayeque”, en la Municipalidad Distrital de Pátapo a su 
cargo. 

 
Sobre el particular, como resultado del Servicio de Control Específico a Hechos 

con Presunta Irregularidad, se ha emitido el Informe de Control Específico  
n.° 066-2023-2-0425-SCE, que recomienda disponer el inicio del procedimiento administrativo a 
los funcionarios y servidores públicos involucrados en los hechos con evidencias de 
irregularidad, debiendo informar al Órgano Control Institucional, las acciones adoptadas al 
respecto. 

  

Finalmente, hacemos de su conocimiento que el Informe de Control Específico 
ha sido remitido al Procuraduría Pública Anticorrupción Descentralizada de Lambayeque, para 
el inicio de las acciones legales penales, por las irregularidades identificadas en el referido 
Informe. 

 
Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi 

consideración. 
 

Atentamente, 

 
 
 

Documento firmado digitalmente 
Hector Miguel Muro Flores 

Jefe del Órgano de Control Institucional 
Municipalidad Provincial de Chiclayo 

                                                                                                Contraloría General de la República 
 
 
(HMF/jcy) 
 
Nro. Emisión: 02667 (0425 - 2023) Elab:(U19370 - 0425) 
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CARGO DE NOTIFICACIÓN

Sistema de Notificaciones y Casillas Electrónicas - eCasilla CGR

DOCUMENTO : OFICIO N° 001060-2023-OC0425

EMISOR : HECTOR MIGUEL MURO FLORES - JEFE DE OCI CON LICENCIA -
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CHICLAYO - ÓRGANO DE
CONTROL INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : JANET ISABEL CUBAS CARRANZA

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CHICLAYO

________________________________________________________________________________

Sumilla:
Como resultado del Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta Irregularidad, se ha
emitido el Informe de Control Específico n.° 066-2023-2-0425-SCE, que recomienda disponer el
inicio del procedimiento administrativo a los funcionarios y servidores públicos involucrados en los
hechos con evidencias de irregularidad, debiendo informar al Órgano Control Institucional, las
acciones adoptadas al respecto.

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 20141784901:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000662-2023-CG/0425
2. OFICIO-001060-2023-OC0425-T
3. Informe N° 066-2023[F]
4. Apéndice 1[F]
5. Apéndice 2[F]
6. Apéndice 3[F]
7. Apéndice 9[F]
8. Apéndice 12[F]
9. Apéndice 4[F]
10. Apéndice 5[F]
11. Apéndice 6[F]
12. Apéndice 7[F]
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13. Apéndice 8[F]
14. Apéndice 10[F]
15. Apéndice 11[F]
16. Apéndice 13[F]
17. Apéndice 14[F]
18. Apéndice 15[F]
19. Apéndice 16[F]
20. Apéndice 13 - Parte 2[F]
21. Apéndice 23[F]
22. Apéndice 17[F]
23. Apéndice 18[F]
24. Apéndice 19[F]
25. Apéndice 20[F]
26. Apéndice 21[F]
27. Apéndice 22[F]
28. Apéndice 25[F]
29. Apéndice 31[F]
30. Apéndice 34[F]
31. Apéndice 35[F]
32. Apéndice 24[F]
33. Apéndice 27[F]
34. Apéndice 28[F]
35. Apéndice 29[F]
36. Apéndice 30[F]
37. Apéndice 32[F]
38. Apéndice 33[F]
39. Apéndice 36[F]
40. Apéndice 26[F]

NOTIFICADOR : ROSA MARIA CARDOSO MAIRENA - MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CHICLAYO - CONTRALORÍA GENERAL DE LA
REPÚBLICA
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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA N° 00000662-2023-CG/0425

DOCUMENTO : OFICIO N° 001060-2023-OC0425

EMISOR : HECTOR MIGUEL MURO FLORES - JEFE DE OCI CON LICENCIA -
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CHICLAYO - ÓRGANO DE
CONTROL INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : JANET ISABEL CUBAS CARRANZA

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CHICLAYO

DIRECCIÓN : CASILLA ELECTRÓNICA N° 20141784901

TIPO DE SERVICIO
CONTROL
GUBERNAMENTAL O
PROCESO
ADMINISTRATIVO

: SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR - SERVICIO DE CONTROL
ESPECÍFICO A HECHOS CON PRESUNTA IRREGULARIDAD

N° FOLIOS : 418

________________________________________________________________________________

Sumilla: Como resultado del Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta Irregularidad, se
ha emitido el Informe de Control Específico n.° 066-2023-2-0425-SCE, que recomienda disponer el
inicio del procedimiento administrativo a los funcionarios y servidores públicos involucrados en los
hechos con evidencias de irregularidad, debiendo informar al  Órgano Control  Institucional,  las
acciones adoptadas al respecto.

Se adjunta lo siguiente:

    1. OFICIO-001060-2023-OC0425-T

    2. Informe N° 066-2023[F]

    3. Apéndice 1[F]

    4. Apéndice 2[F]

    5. Apéndice 3[F]

    6. Apéndice 9[F]

    7. Apéndice 12[F]
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    8. Apéndice 4[F]

    9. Apéndice 5[F]

    10. Apéndice 6[F]

    11. Apéndice 7[F]

    12. Apéndice 8[F]

    13. Apéndice 10[F]

    14. Apéndice 11[F]

    15. Apéndice 13[F]

    16. Apéndice 14[F]

    17. Apéndice 15[F]

    18. Apéndice 16[F]

    19. Apéndice 13 - Parte 2[F]

    20. Apéndice 23[F]

    21. Apéndice 17[F]

    22. Apéndice 18[F]

    23. Apéndice 19[F]

    24. Apéndice 20[F]

    25. Apéndice 21[F]

    26. Apéndice 22[F]

    27. Apéndice 25[F]

    28. Apéndice 31[F]

    29. Apéndice 34[F]

    30. Apéndice 35[F]

    31. Apéndice 24[F]

    32. Apéndice 27[F]

    33. Apéndice 28[F]

    34. Apéndice 29[F]

    35. Apéndice 30[F]

    36. Apéndice 32[F]

    37. Apéndice 33[F]

    38. Apéndice 36[F]

    39. Apéndice 26[F]
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